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TERESA HINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En sjercicio de las atribuciones gue le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante escritura pública celebrada el 17 de ju- 
lio de 1989, ante el Notario Segundo del cantón Quito, se ha 
auneñtado sl capital y reformado los estatutos de la compañía 

anónima ¿denominada "CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A, CABLEC"; 

QUE los señores Josá Rafael Sienzy Velasco a Ing. Eduardo 
Bustamante Alvarez, en sus respectivas calidades ¿a Presidente 

y Gerente General de la compañla, debidarente autorizados, han 

comparecido a este Despacho para selicitar la aprobación del 

aumento de capital y reforma de estatutos de la conpañía “CABLES 
ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. GABLEC", para cuyo efecto han pre- 

sentado tres copias certificadas de la escritura pública a que 
sa refiere al considerando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, - 
mediante resoluciones Nos, 640 de 20 de octubre de 1978 y 381 
de 15 de julio de 19809, ha autorizado al señor Juan Stadioer Bon- 
áy, de nacionalidad norteanericana, residente en el Ecuador en 
forma legal, según lo ha denostrado fehacientemente, para que 
invierta con el carícter de inversionista nacional, en la cons- . 
titución, aumentos de capital, compra de acciones, partícipacio- 

nes Oo derechos de compañlas constituídas o por constítuirse en 
el Eouador:y a la Compañía PEELPS DODGE CORPORATION, de naciona- 
lídad norteanericana, para que invierta la suma de DIAZ Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES HIL NOVECIENTOS SUCRES 00/1060 

(8/. 16*273,900,00). en la uiguiente forma: DIEZ Y BRIS MILLO- 
NES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

(S/. 16*273.875,00), wedíante capitalización de reservas, y 
VEINTE Y CINCO SUCRES (S/. 25,00), mediante aporte an nunerario, 
en el aumeato de capital que va a efectuar la Compañía “CABLES 

ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC” > 

QUE el Departaneato de Inspección y Anílisis de asta 
Superintendencia, ha presentado el informe N*DIA-596 y el me- 
rorendo S*SC-DIA-380-325 de 8 de agosto ás 1980, mediante los 

cuales se establece que la suscripción y pago del aunento de 
capital se ha efectuado de conformidad con los tármiaos cons- 
tantes de la escritura pública de 17 de julio de 1980 y con ob- 
servascia de las disposiciones lagales pertinentes;
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QUE para el otarganiento de la escritura antes mean- 
cionada, se ha cumplido con todos los requisitos necascarios 

para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AFROBAR el aumento de capital y reforma 

de estatutos de la com;zaifa "CABLES ELEC- 
TRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC”, de conformidad con los tér- 
minos constantes de la escritura pública de 17 de julio de 
1980, celebrada ante el Notario Segundo del cantáín (uíto; au- 
mento de capital por la suma de VEINTE Y CBAFTRO MILLOBES DOS- 
CIENTOS CIACUENTA Y UN KILL SETECIENTOS SUCRES (8/.24' 2531.700,00), 

con lo cual el carítal de la com.añla asciende a la suma de 

CIENTO VEINTIUSN MELLONES POSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SITE 

CIENTOS SUCRES (S/. 121*251,700,00), dividido en DOCE KHIL ac- 
ciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una, co- 

rrespondientes a la Serie A; DOCE MIL acciones ordinarias y no- 

minatívas de QUINIZNTOS SUCRES cada una, correspondiente a la 

Serio B y UN MILLON TREINTA Y DOS MIL QUINIENTAS DIEZ Y SIETE 

acciones ordinarias y nominativas de CIEN SUCRES cada una, co- 
rrespondiente á la Serie C. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantón Quíto, anote al margen de la escri- 

tura píblica de 17 de ps de 1980, celebrada en esa Notaría, 
que se la ajyrueba en virtud de la presente Resolución. El señor 

Notario sentará razón de asta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO > DISPONER que al señor Notario Primera del 

cantón quito, anote al margen de la matrix 
de la escritura pública da constitución de la compañla “CABLES 
ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC"”, otorgada en esa Notaría 

el 26 de agosto de 1969, que mediante escritura pública celebrada 

el 17 da julio de 1930, ante al Notarío Segundo del cantón quito, 
la compañía ha «¿rocediído a aumentar el capital y reformar sus as- 
tatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente Reso- 

lución, Se sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISFONER que en el Registro Mexcantíil úásl can- 
tán Quito, se anote al margen de la juscrip- 

ción de la esexttura pública de constitución de la compañía anó- 
nima denominadas “CABLES ELECTRICOS ECGUATORIAMOS C.A, CABLEC", 

mencionada en el artículo anterior, que mediante escrítura pú- 
biiíca celebrada el 17 de julio de 1980, ante el Notario Segundo 

del cantón Quito, la compañía ha .rocedído a aumentar el capital 

y reformar sus estatutos; actos que son aprobados «en virtud de
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la presente Resolución. Se sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los ar- 
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito, en el 

libro correspondiente, esta Resolución y la escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la conmpañía 

"CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC", celebrada el 1? 

de julio de 1980, ante el Notario Segundo del cantón Quito. 
Sé archivará una copia de dicha escritura y se devolverán las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO, - DISPONER que se publique, por una sola vez. 

en uno de los periódicos de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública 

de 17 de julio de 1980, con la razón de su aprobación; extracto 

que será elaborado por esta Superintendencia y entregado para 

su vublicación, una vez presentada una copia de la escritura, 

con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la ¿resente 

resolución. 

CUMPLICO, vuelva el expediente para la con- 

tinuación de su trámite. 

COMBNIQUESE.- DADA y firmada en la Sujer- 

intendencia de Compañlas, en Quito, a 2] AGO. 1980 

PP DAA IE 
____ Egon. Jeresa Minache Me Mera, 

la señora Econ. 

- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
Tereas Minuche de Mera, Suverintendente de Com- 

pañlas, en Quito, a 214 an 1509 

DIA 

MLB 

18-VIII-60 

    

  

CERTIFICO, 

Con esta fecia queda inscrita la presente Resolución 

bajo el ; 112 del Pegiatro Industrial, tomo 12.- Se 

da así cunolimigfáis 2 L9s to en los Arts, 4% 

y 52 de la misA establecido en 

el Decreto 73. Mlicado en 

el Kkegistro Oe Asno a- 

ño.- Quito, a : novecig 
POS


